
Proceso: Restitución de Inmueble Arrendado 

Demandante: María Germania Villa Suárez  

Demandados: Martha Lucía Agudelo Pérez Y Blanca Nelly Sánchez Tabares   

Radicado: 170424089-002-2022-00044-00 

 
 

Constancia Secretarial. Se informa a la señora Juez que el presente proceso tiene 

pendiente de designar curador ad-litem de la demandada Blanca Nelly Sánchez 

Tabares. Sírvase proveer. 

 

ORLANDO GARCÍA DÍAZ 

Escribiente 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

 

Anserma, Caldas, veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

  

Auto Nº 640  

 

Revisado el expediente y las actuaciones surtidas en el mismo, se advierte que si 

bien se autorizó el emplazamiento de la demandada Blanca Nelly Sánchez 

Tabares, por el funcionario que presidia el Despacho para la fecha en que fue 

autorizado, no es menos cierto que no se avizora que el mandatario judicial de la 

parte demandante, haya intentado la citación o notificación bajo las formas 

previstas en los artículos 291 y 292 del C.G.P., normas que rigen el sistema de 

notificaciones de la parte demandada, las que deben gobernar de manera 

antelada el emplazamiento, máxime existiendo una dirección en el contrato objeto 

de controversia; de manera que antes de designar Curador Ad-lítem, se ordena a 

la parte demandante que agote la citación y notificación de la arrendataria  

mencionada y procure su comparecencia al proceso, tanto en la dirección del 

contrato como en cualquiera otra donde pueda ésta ubicarse. 
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En consecuencia, se concede el término de treinta (30) días efectúe la notificación 

de la parte ejecutada, so pena de aplicar desistimiento tácito de la demanda, en 

los términos del artículo 317 del C.G.P. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CATALINA FRANCO ARIAS 

JUEZ 

 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO ANSERMA – CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado  

Nº 111 del 31 de julio de 2023 
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